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Al trimestre , • . 1*75 ptas. 
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Al año . , T'OO » 

Pago adetaotado 

T » d © l a C o p r e s p o n d e n e i a s e e n v i a r á 
a l D i í r e e t o r de E U C E r i T I f l E L k f l 

f En ningún caso figurarán en los presnpues 
tos escolares de una provincia obras escrita 

P por los inspectores de ésta ni por los funció 
í | narios de la sección administrativa o por indi 
^ Viduos de sus familias, comotampoco periódico 
É o revistas de que los dichos inpectores o fun 
g cionarios sean propietarios, accionistas, direc 
5 tores redactadores o administradores. 

í (Art. 3 3 . ~ R . D. 5 Mayo 1913.) 
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£1 material de Enseñanza 
i i 

El conocimiento 5cl niño,—La rcaliOaft 

Decíamos en otro artículo, hablando también del 
material de enseñanza, que, el primer factor que 
en la educación se nos presentaba era la realidad, 
y que no deberíamos nunca desatenderlo si he
mos de hacer miembros de un cuerpo social, 
perfectamente adaptados á la realidad de la vida; 
pero esta realidad ¿de qué manera se nos ma
nifiesta en la Escuela?; pues por niños á los que 
tenemos que educar, por un programa (prees
tablecido) y por un Maestro. 

Todos los esfuerzos de 20 siglos han ido en
caminados á conocer el programa y el Maestro 
y sin embargo hasta hace bien poco tiempo no 
se detuvieron á estudiar con minuciosidad al 
niño, no obstante ser del conocimiento fisio-
psicológico que de él tengamos el punto de 
partida de toda la educación, por eso ha podido 
decir Spencer con su amarga ironía caracterís 
tica que nos preocupamos mucho más de los 
animales domésticos de nuestra casa que de 
los hijos, ningún burgués ru^al se pos ta rá , sin 
inspeccionar por si mismo las cuadras y cochi
queras y ver el régimen á que someten sus ca
ballos y cerdos, pero no se le ocurrirá indagar 
cual ha sido el trabajo que su hijo ha realizado 
en la escuela aquel día. 

Todas las enseñanzas han de darse según el 
ipo mental del alumno, dosificarlas según las 

exigencias de su sistema nervioso y de la mis
ma manera que los primeros alimentos que les 

suministramos, son fáciles de digerir, sencilla
mente por la constitución histológica de su apa
rato digestivo, todavía no formado, así también 
las*primeras ideas han de ser débiles en un 
principio, en el esfuerzo cerebral que represen
te su adquisición; el niño, no es un hombre pe
queño, es un ser sui géneris, con partes de su 
organismo completamente distintas á las del 
adulto, con un desenvolvimiento físico original 
y con una psicología propia. He aqui el origen 
de todo el error que profesaban los antiguos 
pedagogos; estudiaban al niño como un caso 
particular del hombre, siendo la psicología de 
ambos diferente, y surgió la necesidad de estu
diar al niño. 

Ya hoy son innumerables las revistas consa
gradas á su estudio, los laboratorios, gabinetes, 
etc., pero de todos los países el que ocupa un 
lugar más preeminente son los Estados Unidos, 
consumiendo para la Psicología experimental, 
más ó menos encaminada á la Pedagogía, 
enormes dispendios, en gabinetes de experimen -
tación dotados del mejor material científico del 
mindo, que ha hecho de la Ciencia iniciada 
por Rousseau y fundamentada científicamente 
por Tiedemann, objeto de estudio á miles de 
problemas que antes habían pasado desaperci • 
bidos ó menospreciados y que hoy sin embargo 
son considerados como la piedra angular en la 
que descansará todo el edificio de la educación, 
el Maestro que quiera Ver en su labor una obra 
completa y sólida tendrá forzosamente que fun
damentarla en estudios fisio-psicológicos, lo 
demás será obra de la casualidad ó de la rutina, 
el camino para llegar á ello se lo darán hecho 
infinidad de escritores para que, en principio, 
los trabajos por ellos realizados les sirvan de 
orientación y no indaguen sobre lo muy practi-
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cido (1) y la fuente primordial la encontrarán 
en la observación y en la experiencia. No se 
pretenderá en un principio hacer cosas origina
les, datos nuevos que aportar á la Paidología, 
sino adquirir un caudal propio de conocimientos 
que le hagan ver; cual es la realidad, y tengo la 
certeza, deque cuando dos ó tres ejercicios se 
se Vean coronados por el éxito, no cejará jamás 
en su empresa, por que ha de enseñarles más 
que un año de estudio. 

Es por consiguiente necesidad ineludible pa 
ra el Maestro, conocer la fisiología y la psico 
logia modernas, porque ellas serán las que les 
darán los métodos para el conocimiento del 
niño, y si de algo tiene que prescindir para lie 
gar á ía especialización por todos deseada, que 
no sea nunca de estas materias. 

En España se ha hecho todavía muy poco en 
estas cuestiones, alguna que otra iniciativa ais 
lada, de tal ó cual individuo, Simarro, Hoyos, 
Rufino Blanco, Vidal Perera, ó colectividades 
como la Institución Libre de enseñanza (que es 
como un lazo que nos une á Europa,) el Museo 
Pedagógico Nacional, etc., y es vergonzoso que 
mientras las demás naciones consignen crecidas 
sumas en sus presupuestos para estos estudios 
que tanta transcendencia social encierran, aquí 
solo tengamos un Centro en donde relegada á 
secundario lugar, se dé una asignatura, en que 
senos hable del niño,—la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio—; seguramente debido 
á esta despreocupación que sentimos por estas 
cuestiones nimias, es por lo que resulta tan 
frágil el armazón de conocimientos que sacan 
los niños de nuestras Escuelas, las ideas se 
posaron «n sus cerebros como la mariposa en 
la flor, sin desojarla, sin dejar huella alguna en 
él y así cuando son transcurridos dos años no 
recuerdan nada y á los veinte son analfabetos. 

Comprendiendo esto, ha podido decir Oscar 
Chrisman. - Los niños deben ser estudiados en 
el laboratorio, en la casa, en la calle y en sus 
juegos, ficciones y luchas; deben ser estudiados 
en Tos pueblos civilizados y en los no civilizados; 
en sus fases normales, en el periodo fetal y en 
los siguientes periodos de su desenvolvimiento. 
En atención á sus circunstancias fisiológicas, 
psicológicas y morales.» 

MIGUEL COSTEA. 
Inspector de primera enseñanza de Teruel . 

R E F O R C E M O S L A A S O C I A C I O N 
Á los CHaes tros t u p o l e n s e s . 

Supongo habréis leido con fruición, queridos 
compañeros y amigos, los artículos firmados 
por el señor Talavera en estas columnas, y es 

(1) Pueden consultarse para ello Pé rez , Taine, Com-
payré , P r eyè r , Ribot, en Francia, la mayor parte tra
ducidos al castellano y que posee la Biblioteca Cir-, 
culante; Stanley Hall en los E»tados Unidos; Sully y 
Warner en Inglaterra; Gross, Neumann, Koch en Ale 
mania, é tc . , etc., etc. 

taréis conformes con las teorías sustentadas 
por dicho señor con su castiza pluma. 

Yo desde sus comienzos, soy un convencido 
de la bondad de las mejoras que para nuestra 
clase persigue y creólas de positivos é inmedia
tos resultados, que sin excepción, á todos nos 
llegarían si aportamos cada uno nuestro granito 
de buena voluntad, no puedo permanecer sin ex 
teriorizar mi satisfacción y desear que por esta 
Vez desterremos todos, grandes y chicos, la 
apatía que de nosotros se ha enseñoreado, 
echando profundas raíces, en todo aquello que 
se relaciona con nuestra independencia y mejo
ramiento colectivo. 

Debemos tener presente que por grande que 
sea la inteligencia del que aconseja, por magno, 
por sublime que fuere el proyecto que la suma 
de voluntades tiene que realizar, sin la suma de 
estas, nada se podría conseguir. ¡Corno haber 
suma si faltan los sumandos! 

Sin materiales de construcción no se puede 
edificar; sin edificio mal podremos guarecernos, 
ni disfrutar de las comodidades que una buena 
habitación proporciona. 

Nosotros tenemos solar, materiales y arqui
tectos dispuestos á levantar con pujanza el edi
ficio que nos acoja y facilite el bienestar á que 
todos tenemos derecho, y que, indudablemente, 
todos anhelamos. ¿Qué nos falta, pues? Que 
sobre el solar (asociación actual) reedifiquemos 
aprovechando cuanto en ella hay de útil; que 
los Maestros, hoy disgregados, (somos los ma
teriales) nos propongamos una verdadera unión 
para que el arquitecto ó arquitectos que previa
mente han estudiado, con fé y entusiasmo, las 
condiciones en que se ha de cimentar el edificio 
con arreglo á !as exigencias de 1« Vida moder 
na, no encuentren los obstáculos tradicionales 
y de interés creados, que hacen que en nuestra 
querida patria se estrellen las más nobles ideas 
y se malogren los más nobles propósitos. 

Por egoísmo, ya que no por altruismo; por: el 
bien particular, ya que no por el bien común, 
todos, sin distinción de categorías, debemos la 
borar en pro de esta noble iniciativa. 

¿Dejaremos que sigan las cosas por sus ac
tuales cauces? Si así lo hacemos demostrare
mos que somos irredimibles y dignos de la mofa 
y del escarnio de la sociedad. 

Alcalá de la Selva, Septiembre 15. 
J . F . M o n z ó n . 

Con motivo del nuevo anuncio de que se con
ceden veinte millones de aumento en el presu
puesto \de Instrucción pública para 1914, el 
estimado compañero D. Raimundo Casas, Pre
sidente de la Asociación del partido de Vall 
(Tarragona) hace en la sección áe E l Magiste
rio Español titulada «Ecos del Magisterio* una 
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proposición, que convendrá á nuestro parecer á 
todas las categorías del Escalafón general de la 
clase. i . . 

Teniendo en cuenta que el Real decreto de 
de 14 de Marzo representa, para la mayor par
te de los Maestros ascendidos, una disminución 
inmediata y cierta del haber que disfrutábamos, 
á cambio'de una futura y problemática mejora 
en la clasificación al jubilarnos, y que es más 
urgente organizar bien las Escuelas que exis 
ten que no aumentar %\x número, teniendo á su 
frente á Maestros bien dotados, dice que debe 
destinarse la mitad de esa cifra, ó sea diez m i 
llones. á mejorar nuestros sueldos, aplicándolos 
de manera ordenada, metódica y concienzuda. 

Suponiendo, pués, que se concedan esos diez 
millones al objeto indi ;ado, (para lo que todos 
debiéramos trabajar) se tendrían cuarenta y un 
millones y medio próximamente. 

Y calculando en 26.000 Maestros de ambos 
sexos los existentes, propone el establecimiento 
de las diez categorías de 1000 á 5000 pesetas, 
de 500 en 500, menos la 9 / que sería de 1250, 
intermedia de las 1000 y 1500, lo cual no nos 
ha parecido nunca bien, por entender se debe ir 
de 500 en 500 siempre. 

A la 1.a categoría corresponderían 50 plazas, 
á la 2.* 100, á la 3.* 200 y así sucesivamente, 
de cada sexo, y nada tenemos que objetar á 
ella, por más que suprimiéndose la de 1250, no 
podían establecerse tantas plazas en las catego
rías superiores. 

Le sobran, según el cálculo del Sr. Casas, 
34.000 pesetas, cosa insignificante en cálculo 
tan á bulto formado. 

Otra observación se nos ocurre-
Yes que quita todas las subvenciones, premios 

y hasta la gratificación de adultos, con lo que 
tampoco estamos conformes 

La clase de adultos debe ser retribuida á par
te, porque representa un exceso de trabajo, no 
llevadero para los adelantados en edad. 

Y así, entendemos que, aunque quedáramos 
en una escuela más baja, debe ser aparte esa 
gratificación por adultos y adultas. 

Unicamente la aceptaríamos en una forma, si 
se dispusiera que los Maestros que, por sus acha 
ques ó edad avanzada, no quisieran desempe 
ñar la clase de adultos, pudieran encargar de 
ella á un auxiliar ó sustituto pagado por ellos, 
si se quería con intervención de alguna auto
ridad. 

Por lo demás, entendemos justa la manifesta
ción del Sr. Casat, y la transcribimos á los es
timados lectores de EL CENTINELA, á los que 
saludamos con motivo de este nuestro primer 
artículo en él aceptándola galante invitación que 
se nos hace por el Sr. Director de este periódico 

F é l i x S a r r a b l o . 

Asociac ión provincial de Maestros de Teruel 

Sesión del dia 28 de Rgosto de 1915 

Reunidos los señores que abajo firman en el 
local y hora fijados en la convocatoria, y una 
vez aprobada el acta de la anterior, se dio 
cuenta de haber presentado el Sr. D. Miguel 
Vallés la dimisión del cargo de Presidente: ante 
las razones de la permanente, para justificar su 
decisión de admitir en principio la dimisión al 
Sr. Vallés, todos los presentes dieron su con
formidad á lo por dicha Comisión realizado, 
confirmando así mismo el nombramiento de 
Presidente honorario de la Asociación para que 
al menos espiritualmente siga en ella el que es 
tenido por todos como ¡Maestro de los Maestros 
de la provincia: acto seguido y por unanimidad, 
fué nombrado Presidente el Sr. D. Ricardo Pé 
rez López, auxiliar de la Graduada de niños de 
Teruel, que pasó á ocupar la presidencia, y pa
sándose á la orden del día se tomaron los si 
guientes acuerdos: 1.° Recabar de la Exma. Di 
putación provincial el cumplimiento del acuer -
do tomado por la misma de pagar dos anuali 
dades atrasadas y una corriente del aumento 
gradual de sueldo, y si hubiese dificultades pa
ra ello, hacer la proposición siguiente: hecha 
una liquidación general por años, categorías é 
individuos, que se deduzcan los descuentos co
rrespondientes al fondo de pasivos, ingresán
dose su importe inmediatamente en dicha Caja; 
que del líquido resultante se entreguen al per 
ceptor tantos bonos nominales y transferibles, 
como plazos anuales se convengan, y que ven
cido cada bono, sea pagado á su presentación 
ó admitido como pago del contingente provin
cial: 2.° elevar al Exmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes una instancia 
con las siguientes peticiones: que para ser nom
brado inspector medie la oposición, siendo las 
únicas condiciones y preferencias el tener el tí 
tulo de Maestro superior y llevar más de cinco 
años de servicios en propiedad por oposición 
en escuelas nacionales; que se dicte una dispo 
sición aclaratoria al apartado 11 del art. 19 del 
R. D. de 5 de Mayo último, que concrete á que 
causas han de obedecer los castigos que por 
dicho apartado pueden imponer los ^res. Ins
pectores; que las oposiciones restringidas se ce
lebren en las-capitales de provincia de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamento de 25 
de Agosto de 1911; que sirva de sueldo regula 
dor para la jubilación el mayor disfrutado^ du
rante dos años según la Ley de derechos pasi
vos de 16 de Julio de 1887; que se ordene á los 
Municipios, que en Consumos ó sus sustituti 
vos, no pueda cargarse á los maestros más que 
el 1 por 100 para los sueldos de 1.000 péselas 
é inferiores y el 2 por 100 para los de 1.001 á 
2.000 pesetas: 3 / no habiendo sido posible reu
nir de los Sres. Habilitados los datos necesa 
rios para la presentación de las cuentas, se 
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acordó que la Permanente recoja los corres
pondientes justificantes y que en tiempo opor
tuno presente un estado explicativo del movi
miento de fondos de la Asociación; y 4-\ acce 
diendo á lo solicitado por varios Maestros y 
creyendo así dar mayor impulso á la Sociedad 
de Socorros mutuos de la Asociación, se con
cede un plazo de ingreso sin condición alguna 
hasta el 1.° de Enero próximo, entrando en vi
gor desde dicha fecha las disposiciones porque 
se rige /licha sociedad. Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la sesión de 
todo lo cual, como secretario, certifico. Ricar
do Pérez, Emilio Izquierdo, Félix Sarrablo, Ma
nuel Sancho, Teodoro Rubio, Juan Juste, Mar
tín Gracia, Lorenzo Ferrer, Rafael Giménez 
Secretario. 

^geccióí i (!)fidal4 
E s s u e l a s d « p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Real orden disponiendo que en los contratos 
de arrendamiento de locales para Escuelas se 
consigne la obligación de dar cuenta al Minis
terio de Instrucción pública de la falta de pago 
de alquileres, si la hubiere: 

«limo. Sr.: Al hacerse cargo el Estado del 
pago de las atenciones del personal y material 
de las Escuelas públicas de primera enseñanza, 
con el fin de que terminara eí constante y jus 
tificado clamoreo de los Maestros, que no reci
bían con la debida regularidad sus modestos 
haberes, se abrigó la creencia de que los Ayun 
tamientos, libres de aquellas atenciones, cum
plirían puntualmemte con la única que quedaba 
á su cuidado, ó sea. el abono de los alquileres 
de las casas donde se hallan instaladas las Es 
cuelas. ir: 

Desgraciadumente han resultado defraudadas 
en parte, las esperanzas • concebidas, pues por 
noticias llegadas á este Ministerio, tanto de la 
Prensa como de los mismos Maestros, se tiene 
conocimiento de que algunos Municipios poco 
celosos en el cumplimiento de sus más sagra-, 
dos deberes, desatienden tan importante obli
gación, dando lugar á que los dueños de las 
fincas, hartos de hacer, reclamaciones y de de
mostrar que tienen más interés por la enseñan- I 
za que los egeargados de velar por ella en la lo ' 
calidad, se vean en la necesidad de acudir á los 1 
procedimientos que son de rigor para desalojar i 
l©s locales que alquilaron aquellas Corporació- I 
nes. 

Y como este Ministerio no puede ni debe en | 
modo alguna consentir que sedé el triste es- ¡ 
pectáculo de que el menaje de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza se Vsa arrojado 
en la vía pública, ya que algunos Municipios | 
nada hacen para que t \1 no ocurra, siquiera sea 
en evitado i del de^cró lito qu^ habría de pro
ducirles y 4e las r ^ p o ¡ í .òilid ides en que por 
ello habría \ de i i urrir; ; 

S- M. el Rey (q. D. g.), ínterin pueda hacerse 
cargo el Estado de esta atención, sa ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° Que ios gobernadores civiles, como pre 
sidentes de las Juntas provinciales de primera 
enseñanza, ordenen con la mayor urgencia á los 
Ayuntamientos que tengan alquilados Jocales 
para las Escuelas públicas nacionales de pri
mera enseñanza inviten á los dueños de las fin
cas á consignar en los contratos de arrenda-
miento la cláusula de que antes de entablar el 
desahucio por falta de pago Vendrán obligados á 
dar cuenta al Ministerio de Instrucción pública, 
para que este centro, de acuerdo con el de 
Gobernación, disponga lo conveniente para el 
abono de la deuda, empleando para ello los pro
cedimientos á que hubiere lugar y que las dis
posiciones vigentes autorizan. 

2. ° Que los alcaldes-presidentes de las Jun 
tas locales de primera enseñanza den cuenta en 
el plazo de treinta días, á partir de la orden del 
Sr. Gobernador civil, de haber llevado á cabo 
el servicio detallando los dueños que han acep 
tado en los contratos la cláusula á que se hace 
referencia en el número anterior y los que no 
la aceptan. 

3. ° Que en las prórrogas ó nuevos contra
tos de arrendamiento de casas para Escuelas 
públicas de primera enseñanza se consigne la 
cláusula de que queda.hecha mención, siendo 
responsables de este precepto los alcaldes y 
secretarios de los Ayuntamientos y de su cuen
ta los gastos que pudieran originarse por tal 
falta. ^ 

4. ° Que se indique al Ministerio de Gracia 
y Justicia la conveniencia de ordenar á los Juz 
gados municipales que en el mismo día que en 
su dependencia se presenten las demandas de 
desahucio de los locales en donde se hallen ins
taladas Escuelas públicas de primera enseñan 
ña lo pongan en conocimiento del Ministerio 
de Instrucción pública, para que este departa
mento proceda á lo que se determina en el nú
mero 1.* de esta Real orden.—7to/z J iménez,— 
Señor director general de 1.a Enseñanza.» 

(Gaceta, de 15 de Sepbre ) 

Real orden estableciendo un turno de cesan -
tes en el Cuerpo de inspectores: 

«Vista una instancia elevada á este Ministe
rio por D. Emilio Monserrat Colas, ex inspector 
de primera enseñanza de la provincia de Teruel, 
con título de Maestro normal, solicitando que-
con arreglo á las facultades que se conceden 
en el arí. 68 del Real decreto de 5 de Mayo se 
digne la Superioridad dictar una disposición 
complementaria á dicho Real decreto, por la 
que se establezca un turno de cesantes, reco
nociendo derecho á los inspectores de primera 
enseñanza que se hallen en aquel caso al rein 
greso en la Vacante que les correspenda y á 
tomar parte en los concursos en igualdad de 
condiciones que los activos, siempre que la ce
santía no haya sido producida por expediente 
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gubernativo con nota desfavorable en el expe
diente. 

Teniendo en cuenta el informe favorable de 
la Inspección general de primera enseñanza: 

Considerando que aunque el solicitante no 
procede de la oposición, su nombramiento fué 
tan legítimo como el propuesto por un Tribunal, 
y así como no puede ni debe distinguirse para 
excluirlos entre los actuales inspectores que 
han ingresado en virtud de sistemas distintos, 
tampoco entre los cesantes para dejar de in-
incluirlcs; 

Considerando que si bien se halla establecida 
la oposición como único medio de ingreso, no 
se trata en este caso de ingresar, sino de rein
gresar en la vacante que corresponda, según la 
categoría: 

Considerando que el derecho de los cesantes 
nace de la legalidad de su nombramiento, en 
virtud del cual, al declararse la ínamovilidad y 
formarse el Escalafón, deben pasar á éste con 
su número correspondiente para iagresar en 
activo cuando llegue el turno: 

Considerando que eslando establecido en el 
Ministerio de Instrucción pública, del cual de 
penden los inspectores, el turno de cesantes por 
la ley de 1.° de Septiembre de Enero de 1911, 
como asimismo en el Cuerpo de funcionarios de 
las Secciones administrativas de primera ense
ñanza, no sería de'buen efecto el que se supri
miera este mismo turno al organizar el Cuerpo 
de inspectores, pnes aunque se trate de cosa 
distinta, es uno mismo el Ministerio, y,la con
sideración á la ley general requiere, cuando 
ningún grave inconveniente lo impide, atenerse 
á ella por analogías-

Considerando que ésta es una de las dispo 
siciones complementarias autorizadas por el 
art. 68 del referido'Real decreto de 5 de Mayo 
último, tratándose notoriamente de una omisión 
inadvertida: 

Considerando que' es procedente subsanarla 
omisión de los artículos 54 y 55 del referido 
Real decreto estableciendo un turno de cesan 
tes, no só'o por equidad, sino por justiciay con
sideración á la ley general que regula el Minis 
terio de Instrucción pública, evitando discordan 
cias innecesarias, 

S. M. el Rey (q. D.,g.) se ha servido disponer: 
1. ° Que se establezca un turno de cesantes 

en el Cuerpo de inspectores provinciales de 
primera enseñanza, reconociendo derecho á los 
que, como el solicitante, se hallen en aquel ca 
so al reingresar en la vacante que les corres
ponda, siempre que la cesantía no haya sido 
producida por expediente gubernativo, oído el 
Consejo de Instrucción pública, y el interesado 
con nota desfavorable en su expediente. 

2. " Que se publique esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, dando un plazo de quince 
días para que se ocojan á la misma los que pa
ra ello se consideren con derecho.—/to/z //mrf-
/z^z—Señor director general de Primera Ense
ñ a n z a s — ^ G ^ ^ del 18 Sepbre.y 

\ Ascensos. 
Con fecha 11 de este mes se dictó la orden 

de la Dirección general siguiente: 
«Vista la solicitud del nuevo título adminis 

tratiVó de 1.575 pesetas del Maestro de las Es
cuelas nacionales, D. Salvador Vera López. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 17 
de Real decreto de 14 de Marzo último y en la 
Real orden del 20 del mismo mes. 

Esta Dirección general ha resuelto que los 
i Jefes de las Secciones eleven en el plazo de 

ocho días la relación de los Maestros de 825 
pesetas que pasaron á 1.100 comprendidos en 
los citados preceptos, á fin de expedirle á la 
Vez los oportunos títulos administrativos de 
1.576 pesetas.» 

En esta provincia figuran en los 40 primeros 
lugares del Escalafón de Maestros ascendidos-

por virtud del Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, los señores siguientes: 

D. Jo^é Ciprés, de AguaViVa, que está jubila
do; D. Urbano Mínguez Vallés, de la Codoñera , 
que se halla sustituido en el cargo por impo 
sibilidad física; D. Raimundo Anón Monreal, de 
Cretas y D Juan Morera Valles, de Torreveli -
lia, números 1.964, 1.967, 1.995 y 1.996 del Es
calón general fusionado. No corresponde el as
censo á ninguna maestra de la provincia. 

Los datos que se piden en la orden trascrita 
fueron enviados á la Dirección general en 19 
del presente mes. 

Nuestra enhorabuena á los ascendidos. 
Expediente. 

Fué cursado á la Junta Central, el expedien
te de pensión incoado por D.A Teresa Martín 
Palomar, como viuda del Maestro D. Joaquín 
Pérez. 
Escuelas vacantes. 

Ai Rectorado ha sido enviada relación de las 
Escuelas de esta provincia que se hallan vacan 
tes y deben provistarse interinamente. En 
Maestro: Alfambra, Villarluengo, Vilell, Lóseos 
y Peñarroya. En Maestra: Villel, Alcañiz, Cas-
tejón de Tornos y Párvulos de Teruel. 
Concursillo en suspenso. 

La Dirección general de 1.a enseñanza ha 
dado orden telegráfica para que en todas las 
provincias se suspendan los concursillos á es
cuelas mediante el traslado que establecen el 
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Real decreto de 5 de Mayo y la Real orden de 
2 i de Junio de este año. 
Escalafones. 

Solicitan tomar parte en el concurso abierto 
por lo Sección administrativa para cubrir plazas 
délos Escalafones provinciales para el percibo 
del auments gradual de sueldo, los Maestros si
guientes: 

D.ft Trinidad Barrachina, Maestra de Torre-
mocha; D. Florencio Murciano, de Valdece 
bro, D.a Guadalupe López, de Valdealgorfa, don 
Benigno Rebullida, de Belmonte de Alcañiz; don 
Joaquin Jiménez, de Crivillen; D.a Bernardina 
Cabezón, de Teruel; D.a Antonia Meléndez. de 
Martín del Río; D.a Amparo Viñegra, de Ejul-
ve; D. Francisco Berdala, de Cutanda; D. San 
tlago Martínez, de Fuentespalda; D.a Vicenta 
Montolío, de Torrijas; D.HFaustina Cavero, de 
Vivel del Río; D.a Adela García y D. Joaquín 
Cortí, de Pitarqne; D / Maximina Gauma, de A l 
cañiz; D . ' Romualda Lázaro y D. Emilio Por 
tolés, de Miravete; D. Eusebio Sanz, de Cosa; 
D.a Dolores Bauset, de Villalba Alta; D. Quiri 
no Sánchez, de Corbalán; D. Gregorio Sacedo, 
de Veguillas; D. Domingo F. Maicas, de Pera
lejos; D.a Angela Lario, de Lechago, y D.R Ale
ja Navas Soria, de Ráfales. 

rVovimiento de personal. 
Fueron enviadas al Ministerio relaciones de 

los Maestros y Maestras que cesaron en esta 
provincia por virtud de nombramientos obteni 
das para otras por concurso de traslado de ene 
ro de 1912, y de los que se posesionaron de las 
Escuelas provistas mediante tal concurso. 
Advertencia 

Los señores Maestros de esta provincia que 
deseen los folletos que contienen el informe 
sobre «Moblaje y decoración escolares» y el 
«fDictámen técnico é Instrucciones» sobre «ma
terial escolar», deben pedirlos de oficio al se 
ñor Inspector de 1.a enseñanza quien se los fa
cilitará gratuitamente. 
Cesaron. 

D * Expectación B^r.iuz, en la Escuela de 
Villel; D.!t Cármen Mesado, en la de Hijar; do
ña Antonia Conejero, en la de Albalate; doña 
Juana Sáenz, en la de Alcañiz; D.a Blasa Vale 
rio, en la de Castejón de Tornos; D. Fernando 
Blesa Marzo, en la de Lóseos; D. Ricardo Pé 
rez López, en la de Villel; D. Angel Navarro, 
en la de Peñarroya, D. Mariano Ariño, en la de 
Santa Eulalia; D Felipe Nadal, en la de Mon 

teagudo; D.* Marina Lozano, en la de Párvulos 
de Teruel; D. Jesús Bartolo, en la id. de la 
Graduada, y D. ' Prima F. Gómez Ornar en la 
de Lóseos. 
Acuse de recibo. 

Lo dá la Junta Central de cheques de trans 
ferencia por valor de pesetas 4.85r65, giradas 
á la misma por descuentos hechos á su favor 
en el mes de Agosto último. 
Rççompensa. 

La Inspección de primera e n s e ñ a n z a otorgó 
expresivos Votos de gracias á los Maestros dé
las Escuelas nacionales de Jatiel, D. Cecilio 
Mor Dolz, y D.a Adelaila Galán Martínez. 

Feçha de cçse . 
Fué reclamada á la Junta local de Santa Eu 

lalia, la fecha de cese del Maestro interino de 
aquella Escuela. 

Se posesionaron. 
D Dionisio Ríos, de la Escuela de S. Eulalia; 

D.a Joaquina Carreras de la de Albalate; D.* Ro> 
sano Trinchan, de la de Hijar; D. Mariano Nuez 
de la de Más de las Matas; D. Francisco Mar
co, deia de Allepuz; D . ' Antonia Cantin, de la 
de Palomar; D . ' Tomasa M. López, de la de 
Villanueva del Rebollar; D. Lucas Pérez, de la 
de Palomar; D. Francisco Izquierdo, de la de 
Monteagudo; D. Mariano Hernández de la de 
Lanzuela; D. Martín Millán, de la de Aguatón; 
D. Joaquín Salatiel Górriz, de la de El Valleci-
11o; D.-Virgilio Mor Dolz, de la de Parras d& 
Martín, y D.a Pilar Escriche, de la de Báda-. 
nas. 

Justificación* 
Con el traslado de localidad del nuevo Prest 

dente de la Asociación (destino en el cual se 
ofrece incondicionalmente á todos los compro --
fesores de esta provincia^; y por enfermedad^ 
del Sr. Secretario de la misma, se ha tardado en 
dar cuenta de la Junta general del día 28 deí 
pasado Agosto, pues estos dos compañeros fue
ron los encargados de cumplimentar los acuar 
dos que en dicha reunión se tomaron. 
Visita. 

Cumpliendo uno de los acu3rd)3 tomados en^ 
la reunión del día 28, visitó en la tarde de ese 
día, una comisión, al Sr. Presidente de la exea 
lentísima Diputación provincial. 

La Comisión fué recibida por el Sr. Ferrárv 
con la amabilidad característica en dicha señor 
quien indicó á los comisionados la convenien 
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eia de dirigirse por medio de una instancia en 
la que conste la proposición que la Asociación 
hace á la Excma Diputación para el pago del 
aumento, cuando se reúna la Diputación en ple
no en el próximo Octubre. 
También nosotros... 

Como Ven nuestros estimados lectores, aun-
quenosotros nadahabíamos anunciado, también 
se nos ha remitido copia del acta de la sesión 
celebrada por la Asociación provincial del Ma 
gisterio, como no podía menos de suceder, te
niendo en cuenta, primeramente, que nuestra 
publicación es lei^a por la inmensa mayoría de 
los Maestros deja provincia, y después, que no 
solo los compañeros que integran la Asocia 
ción, sino todos de la provincia son amigos 
nuestros muy queridos puesto que á ellos esta
mos unidos por los vínculos que más estrecha
mente unen: los de los intereses comunes y los 
del compañerismo. 
Nóminas. 

Se elevaron 'á la Ordenación de pagos las 
nóminas de haberes de los Maestros de la pro 
Vincia correspondientes al mes actual, 

Renuncia. 
La formuló D. Alejo Izquierdo del cargo de 

Vocal de la Junta de 1.» enseñanza de Andorra. 

flçuse de recibo. 
Lo damos á D. Salatiel Gorriz y á D. Floren • 

ció Pérez, délos razonados escritos que nos en
vían, los cuales no publicamos ahora por falta 
de espacio. 
Reanudando las çlasçs. 

Repuesta de la enfermedad que le impidió 
ponerse al frente de su car go el día 1.° de ac 
tual, ha reanudado las clases en la Escuela de 
Valverde, la maestra interina de ella D.a Josefa 
Gasea; á quien se refería el parte dado por el 
alcalde de Collados, del que hemos hecho men
ción en el último número de esta Revista. 

CORRESPONDENCIA 

D. I . A.~Singra.—La posesión es de fecha 12 
D. J. C.—Pitarque.—Su expediente está ar

chivado en la Inspección. 
D. I . F.—Gudar.—Se cobrará pronto el mate

rial de adultos 1912 Debe Vd abonar al interino 
lo que sea proporcional al tiempo y sumas por 
1915. 

D. F. M.—Allepúz. -Contestada su carta. 

D. D. A.—Monroyo.—Remitidos los datos 
pedidos. 

D. M. C—Puebla de Hijar.—Remitidos do
cumentos interesados. 

D. F. S.—Castelseras.—Remitida la certifi
cación de servicios, 

D.* V. A.—Qinebrosa.—Remitidos datos inte 
resados. 

D." A. M.—Cerollera.—El material de Segura 
la percibió la interina y justificó la inversión. 

D. F. D.—Torrijas.—Será Vd. incluido en 
lista después de los 12 que ya constan. 

D.F. B —Teruel.—Hecha suscripción como 
desea. 

D. D. I . M.—Peralejos.—Id. Id. 
D. S, C. - Berje.—Id. Id. 
D. M . M.—Vinaceite.—Id. Id. 
D.a E. I.—Portellada.—Id. Id. 
D.a V. M.—Torrijas.—Id. Id. 
D.aP. C—Formiche bajo,—Id. Id. 
D. P. C M.—Hoz de la vieja.—Id. Id. 
D. E. R.—Torralba.—Id. Id. Ignoramos la fe

cha de concesión de escuelas en propiedad á in 
terinos con servicios desde 1911. 

D.J. G.—Tramacastiel.—Hecha suscripción 
como desea. 

D. R. M.—Royuela,—Id. Id. 
t) .M. G.-Valverde.-Id.Id. 
D. A. L. S. Collados.—Id Id. 

OBRAS EN ORDENCICLICO 
—• POR — 

Don Félix Sarrablo Bagüeste 

Primer ciclico, c a r toné . . . 40 cts 
Ari tmética, papel fuerte.. . 50 » 
Analogía y Sintaxis, id. . . 30 » 
Historia de España , id . . . 30 » 
Historia Sagrada, id . . . . 30 » 
Ciencias F ís icas , Químicas , 

etc id. . . . . . . . 5Q , » 
Geometria, id 20 » 
Prosodia y Ortograf ía , id . . 20 » 
Agricultura, id 20 » 
Geografía , id 20 » 
Derecho, id 20 » 
Historia de Aragón, id . . , 3C » 

Descuentos importantes á los 
pedidos directos, que s e r á n s iem
pre franqueados y certificados por 
su cuenta. 

Imp. de A. M a i l é n . T e r u e l . 
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Y- Dalmau Carks & Comp.-Bitores.-Gerooa 
N ( J E Y A 5 ^ 

Mojas Literarias, por 2)! ^ ¿ / e / J ¿ a ^ Inspector Jefe de Primera Enseñanza. 4 
Libro de lectura paralas secciones más adelantadas de las Escuelas y Colegios de 1 n-

mera Enseñanza. Preciosa antologa ilustrada con multitud de retratos V^ermosa cubierta 
en tricomía, aprobada por la autoridad de la Iglesia. Precio de venta, 12 50 pías, docena. 

ñ traves de España, por T). Juan S/ach Carreras. Profesor Normal. Libra de lectura 
en tercer grado, ilustrado con profusión, en el que se pone de relieve cuanto existe digno 
de estudio en nuestra patria. Lleva preciosa cubierta en tricornia, y ha sido aprobado 
por la autoridad de la Iglesia. Precio de venta 10 ptas. docena. 

Geometria y Nocionçs de Agrimensura y Arquitectura, por ¡). Juan ]$. fuíg. Director 
de las Escuelas de la Beneficencia de Zaragoza. 

Texto para el estudio de la asignatura en segundo grado, muy original, que señala de 
rroteros modernos en la enseñanza, ilustrado con muchos centenares de grabados. Precio de 
venta, 12 ptas, docena. Estas dos úl t imas obras, aparecerán á mediados de Octubre 
próximo. Pídanse ejemplares gratis. 

0 B R R 5 RECIENTES RLTflMEriTE RECOMEfiDRBLES 

Las Escuelas Rurales, por 2). feliz jYíarfí jÑIpera, 6 ptas. ejemplar. 

Gramática Castellana, grado profesional, por J). Juan ?uig> 7'50 ptas. ejemplar. 

Tratado de Tecnicismos, por 3. luaq Puig, 2 ptas. ejemplar. 

Librería general.—Papelería.—Imprenta. —Objetos de Dibujo y Escritorio. 

nm HIPOTESHRIO DE mn 
A G E N C I A DE T E R U E L 

Préstamos el cuatro y cuar
to por ciento de interés 
anual sobre Fincas Rústicas y 
Urbanas. 

, Duración del préstamo, de 
5 á 50 a ñ o s . 

Los prestatarios tienen siem
pre la facultad de devolver el 
préstamo^ todo o parte, cuan
do más les convenga. 

Agente: JOSE ESTEYAN Y SERRANO 
C o r r e d o r d e F i n c a s , M a t r i c u l a d o 

Democracia núm. 30 2.°- T E R U E L 

J. ñtísenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5 — T E R U E L 

Librería da 1.a Enseñanza menaje do • 
Escnelae y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, a d e m á s 
de cuantas figuran en el Catálogo del mismo, al pre
cio señalado por sus uutores, las obras siguientes: 

Todas las publicadas por 7). José D a l m á u y Caries, 

las de D. Joaquín Jul ián, Maestro de Aliaga; las de 
D. Alejo Izquierdo Maestro de Andorra las de O. f i a n 
cisco García Collado, las de Magisterio Español y el 
«Cuest ionar io Cíclico Concéntr ico» (t.* v 2.* parte) 
de D . Miguel Vallés. 

Es tá de venta también el «Anuario del Maes t ro» pa 
ra el año de 1915, por D. Vicloriano F . Asea r í a . 

S e r e m i t e g r a t i s el C a t á l o g o de e s t a C a s a 

BOLETl» DE SIISGIIIPGIÓI 0) 
D. 

vecino de provin
cia de suscribe a l se
manario EL CENTINELA por un 
a cuyo fin con esta fecha ordena a D , 

satisfa
ga el importe de ta l suscripción a l Sn Direc
tor de dicha revista, recogiendo, del pago el 
Justificante oportuno, 

de de 1913. 
E l suscriptor , 

(1) C ú b r a s e y có r t e se este bolet ín, enviándol», 
convenientemente franqueado, á la Dirección de esta 
revista. Rogamos á todos aquellos que reciban e l 
periódico, deseen ó no ser suscriptores del mismo, nos 
lo manitiesten tan pronto como sea posible. 


